
SOLUCIÓN INYECTABLE
FÓRMULA:
Cada 1 ml contiene:
Estreptomicina base.............................................................80 mg
Tartrato de Tilosina...............................................................25 mg
Excipientes..............................................................................c.s.

ACCIÓN TERAPÉUTICA: Bacteriostático.
INDICACIONES:
IFAMICIN® está indicado para el tratamiento preventivo y curativo de 
las siguientes enfermedades de las aves: Mycoplasmosis, Enfermedad 
Respiratoria Crónica (Mycoplasma gallisépticum), Sinovitis Infecciosa 
(Mycoplama sinoviaes), Coriza Infecciosa ó "moquillo" (Haemophilus 
gallinarum), Cólera Aviar (Pasteurella multocida). Infecciones 
bacterianas secundarias a enfermedades víricas como la Enfermedad de 
Newcastle, Bronquitis Infecciosa y otras causas (Complejo respiratorio). 
Para el control profiláctico de Mycoplasmosis en aves reproductoras y 
comerciales. También puede usarse 2 a 3 días antes de la aplicación de 
vacunas a virus vivos con el fin de bajar los niveles de Mycoplasma y 
disminuir las complicaciones post-vacunales.
MODO DE APLICAR: Por inyección subcutánea en la parte media 
superior del cuello del ave (detrás de la cabeza).
ESPECIES DE DESTINO: Aves.
DOSIFICACIÓN: 1 ml. por Kg de peso corporal.
ADVERTENCIA: Este producto está contraindicado para el uso por vía 
parenteral en pavos y psitácidos.
PRECAUCIONES DE USO:
- Aplicar solo a especies de destino.
- No usar por otra vía que no sea la indicada.
- Mantener alejado del alcance de los niños y animales  domésticos.
- Producto de uso exclusivo en Medicina Veterinaria.
FORMA DE PRESENTACIÓN:
IFAMICIN® Solución Inyectable: caja x 1 vial de 50 ml.
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: Conservar en lugar fresco y 
seco. A no más de 30ºC. Protéjase de la luz solar directa.

Director Técnico Dra. Yovanna Copare M. Reg. Nº C-352
Km. 8 1/2 carr . al Norte - Santa Cruz - Bolivia
LABORATORIOS IFA S.A.
Fabricado por:

SOLUCIÓN INYECTABLE

USO VETERINARIO

IFAMICIN

SENASAG Reg.
CR-PUV Nº 003628/09

DIVISION VETERINARIA

®


